
CONSTANCIA: Manizales, 23 de febrero de 2.024,  paso a Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso a fin corregir la providencia mediante la cual se ordenó oficiar 

a la cifin, en cuanto a los datos allí consignados de las personas demandadas.  

 

 
Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO 170014003001 2023 00795 00 

ASUNTO Corrige Providencia 

Oficia nuevamente CIFIN  
Requiere Demandante   

 
 

Dentro del presente proceso ejecutivo promovido por PIEDAD ROCIO 

CASTRO PEREZ frente a ABRAHAN ANTONIO PADRA BEJARANO, 

FRANCISCO JAVIER RAMOS, ABRAHAM ALEJANDRO PADRA AVENDAÑO 

 y AYMARA CECILIA AVENDAÑO LEON y conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 286 del C.G.P., y en atención a lo informado por la CIFIN quien 

solicitó aclaración respecto de la identificación de los sujetos cuyos datos se 

solicitan, resulta procedente corregir el auto proferido el día 13 de diciembre 

de 2.023, por cuanto se vislumbra que se incurrió en un error al individualizar 

el documento de identificación de los ejecutados al señalarse respecto de todos 

cédula de extranjería. En tal virtud la providencia antes referida quedará como 

sigue:  

 

 /…/ 

 

Previo a resolver sobre la viabilidad de decretar el embargo de las 

sumas de dinero que puedan tener depositadas los demandados en las 

entidades financieras relacionadas, se ordena oficiar a CIFIN, con el fin 

de que informe las entidades en las que los demandados ABRAHAN 

ANTONIO PADRA BEJARANO (C.E 957972), FRANCISCO JAVIER 

RAMOS (C.E 1023513), ABRAHAM ALEJANDRO PADRA AVENDAÑO 

(C.C 1.127.924.119) y AYMARA CECILIA AVENDAÑO LEON (C.C. 

1.127.920.107). tenga productos financieros y los productos que 

dichos demandados posean en cada una de dichas entidades. 



Líbrese el oficio correspondiente. 

 

/…/ 

 

De otro lado, atendiendo a las solicitudes efectuadas por el demandado 

Abrahan Antonio Padra Bejarano, al correo electrónico del despacho, 

mediante el cual solicita el acceso al expediente para desplegar la defensa de 

sus intereses y que obran en anexos 13 y 14 del C01 Principal, se dispone 

REQUERIR A LA PARTE ACTORA, para que le informe al despacho si a motu 

proprio ya fueron iniciadas las gestiones tendientes a lograr la notificación de 

los demandados, en caso afirmativo deberá allegas las evidencias de ello, para 

el despacho proceder a calificar las mismas. El requerimiento deberá ser 

atendido dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 034 fijado el 27 de febrero de 2024 a las 7:30 a.m.   

 
LUIS JAUSEN PUERTA TAPIERO  
Secretario 
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